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VISTO:

El expte. 2970/17, por el cual la Sra. María Isabel Giordano
eleva su renuncia al cargo de categoría 4 del Agrupamiento Asistencia!
de esta Facultad por habérsele concedido el beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde aceptar la renuncia presentada,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO lc Aceptar la renuncia de la Sra. María Isabel Giordano
(Leg.1624 - D.N.I. 10.822.457), elevada por expte.
2970/2017, a partir del 15 de febrero de 2017, al cargo
de categoría 4 del agrupamiento asistencia!, por
habérsele otorgado la jubilación.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

Prof.
SECRETARIO GENERAL

FACULTAD OH ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL ¿E CÓRDOBA

Prof. L)4 MIRTA SPAOIUERO de LUTRI
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
"RSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBX

RESOLUCIÓN N°: 27

Cf/et


